
CONTRATO DE  PRESTACION DE  SERVICIOS PROFESIONALES No.  677  ENTRE LA GOBERNACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE
SUCRE Y WILLY JESUS ARROYO CORREA ..

CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DE SUCRE.

CONTRATISTA : WILLY JESUS ARROYO CORREA ..
OBJETO : El objeto del contrato a celebrarse es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTOEN EL CUBRIMIENTO DE FUENTES DESDE LA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE

VALOR DEL CONTRATO :  VEINTICINCO  MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  MIL  CIEN  PESOS   M/TE  ($  $
25.760.100)  

TIEMPO DE EJECUCIÓN :  SEIS (06) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO
DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS
CUALES EN TODO CASO NO PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL ACTUAL.

CERTIFICADO  DE
DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL No.

:
   163 DE FECHA 27-01-2026

Entre las partes relacionadas en el contrato electrónico, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se
regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes consideraciones: 1) Que de acuerdo con lo establecido en el artículo
209 de la constitución Política, la función administrativa se desarrolla con fundamentos en los principios generales de la actividad contractual y
el estatuto general de contratación pública - ley 80 de 1993, por lo que los contratos que celebre EL DEPARTAMENTO como entidad estatal,
están sometidos a dicho estatuto y demás normas que lo reglamenten o complementen. 2)  Que  EL DEPARTAMENTO,  no cuenta con
personal idóneo, Especialista suficiente, con los conocimientos y experiencia necesarios para ejercer y cumplir con todas las funciones y
competencias propias de la misión y de la función administrativa y pública de la entidad de conformidad con lo señalado en los estudios
previos que soportan este contrato; Por lo que se hace necesario contratar, WILLY JESUS ARROYO CORREA ., identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 1102812795,  quién en adelante se denominará  EL CONTRATISTA,  hemos convenido celebrar el presente contrato,
previas  las siguientes consideraciones:  1) Que de acuerdo con lo  establecido  en  el  artículo  209 de la  Constitución Política,  la  función
administrativa se desarrolla con fundamento en los principios generales de la actividad contractual y el Estatuto General de Contratación
Pública - Ley 80 de 1993, por lo que los contratos que celebre EL DEPARTAMENTO como entidad estatal, están sometidos a dicho Estatuto y
demás normas que lo reglamenten o complementen. 2) Que EL DEPARTAMENTO, no cuenta con  COMUNICADOR SOCIAL  suficiente, con
los conocimientos y experiencia necesarios para ejercer y cumplir con todas las funciones y competencias propias de la misión y de la función
administrativa y pública de la entidad de conformidad con lo señalado en los estudios previos que soportan este contrato; por lo que se hace
necesario contratar la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES con persona natural que asesore de manera eficiente y eficaz la
gestión de la administración. 3) Que el presente contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, el artículo 2o numeral 4o literal h) de la Ley 1150 de
2007 y el Decreto 1082 de 2015  4) Que la entidad contratante realizó de conformidad con la Ley, los estudios previos necesarios para la
determinación de la necesidad y la consecuente realización del presente contrato. 5) Que, de conformidad con la información contenida en el
Formato Único de Hoja de vida, acreditación de estudios y soportes de experiencia aportados por  el  contratista,  quedó demostrada su
idoneidad y experiencia para celebrar el contrato y desarrollar las consecuentes obligaciones contractuales; de lo cual se dejó constancia
escrita en la certificación pertinente.  6) Que  EL CONTRATISTA manifestó en el Formato Único de Hoja de Vida y bajo la gravedad del
juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80
de 1993 y el artículo 18 de la ley 1150 de 2007. 7) Que la entidad consultó el “Boletín de Responsables Fiscales publicado por la Contraloría
General de la República, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, y que no se encontró reportado al CONTRATISTA; igualmente que
no reporta antecedentes disciplinarios de acuerdo con los certificados que forman parte del expediente contractual. 8) Que existe dentro del
presupuesto de la entidad la disponibilidad presupuestal necesaria para la presente contratación, de acuerdo con certificado de Disponibilidad
Presupuestal  adjunta expedida por  el  Subsecretario  de Gestión Financiera  de la entidad,  indicada en el  cuadro de la referencia.  9) La
Asamblea del  Departamento de Sucre, faculta al  Gobernador del  Departamento de Sucre para adelantar  los trámites precontractuales y
celebrar  todo tipo de Contratos y  Convenios.  10) Que, de acuerdo con la necesidad plasmada en el  estudio  previo,  la  entidad solicitó



propuesta al Señor(a) WILLY JESUS ARROYO CORREA ., quien con la misma demuestra su idoneidad y acredita experiencia y conocimiento
en la materia, razón por la cual, se estima conveniente celebrar un contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 11) Que el
presente contrato se suscribe directamente en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 2) numeral 4) literal h) de la ley 1150 de 2007,
en concordancia  con el Decreto No. 1082 de 2015; 12) Que el contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado
con la firma del presente contrato, que no se encuentra incurso en inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés establecidas en la
Constitución y en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007; 13) Que con la firma del presente contrato, el contratista
manifiesta bajo la gravedad del juramento que NO se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General
de la República, de igual manera presentó el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se celebra el presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, el
cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: El objeto del presente contrato es: El objeto del contrato a
celebrarse  es  la  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTOEN EL CUBRIMIENTO DE
FUENTES DESDE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE LA GOBERNACIÓN DE SUCRE.  CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR: El
valor  total  del  presente contrato,  es la  suma de   VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIEN PESOS  M/TE ($  $
25.760.100)  . CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO:  SEIS (06) MENSUALIDADES VENCIDAS, CADA UNA POR LA SUMA DE  SEIS
(06)  MENSUALIDADES  VENCIDAS,  CADA  UNA  POR  LA  SUMA  DE   CUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA  PESOS M/TE ($4.293.350)., para lo cual se requiere la presentación de la cuenta de cobro acompañada del
informe de actividades y certificación de cumplimiento expedida por el supervisor, pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad
Social  en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del mes correspondiente.  CLAUSULA CUARTA – PLAZO:  El  plazo estimado para la
ejecución del contrato es  SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, cumplidos los requisitos de
ejecución del contrato, sin que en ningún caso sobrepase la vigencia actual.. CLAUSULA QUINTA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
Para el  desarrollo  del  objeto,  EL CONTRATISTA de manera independiente,  debe cumplir  las siguientes obligaciones:  A) Obligaciones
generales: a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas. b) Suscribir el acta de
inicio y demás documentos que se generen en desarrollo del contrato.  c) Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los
términos y condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o ampliación según le indique la administración.  d) Presentar un
informe detallado de la labor  contratada en cada cuenta de cobro o  cuando así  lo requiera la  supervisión.  e) Cumplir  como contratista
independiente con las obligaciones de la seguridad social conforme a la Ley vigente.  f) Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en
Riesgos Laborales para amparar las actividades relacionadas con el objeto a contractual.  g) Poner toda la capacidad intelectual para el
desarrollo del objeto del contrato. h) Custodiar la documentación e información que por razón de sus actividades conserve bajo su cuidado a la
cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa del Departamento,
so pena de las sanciones legales a que haya lugar. i) Utilizar y salvaguardar debidamente los recursos y elementos de trabajo entregados por
el Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar.  j) Al finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de
trabajo y otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma
deberá quedar al día con el aplicativo de correspondencia. B). Obligaciones específicas:   1.Grabar y editar contenido audiovisual para redes
sociales de la Gobernación de Sucre, asegurando calidad técnica y narrativa en cada material. 2. Gestionar y organizar archivos digitales en la
unidad de almacenamiento virtual designada, garantizando su disponibilidad, seguridad y correcta clasificación. 3.Participar activamente en
comités de seguimiento de la estrategia digital, aportando ideas para mejorar la comunicación en plataformas digitales. 4 .Asistir a eventos
institucionales cuando se requiera, para registrar contenido en tiempo real y coordinar aspectos técnicos de la producción audiovisual. 5.
Elaborar  guiones  audiovisuales  para  las  campañas  que  se  implementen  en  el  marco  del  objeto  contractual  6.  Redactar  boletines  y/o
comunicados oficiales de los eventos asignados por la Secretaría de Comunicaciones 7. Las demás que por escrito le asigne el supervisor del
contrato y que tenga relación con el objeto contractual 8. Garantizar la confidencialidad de la información sensible y respetar las políticas de
privacidad establecidas por el departamento 9. Apoyar las acciones y actividades de la ESTRATEGIA SUCRE ESCUCHA cuando le sea
requerido  para  tal  fin.  10.  Apoyar  a  la  Secretaría  de  comunicaciones,  haciendo  parte  del  COMITÉ  EVALUADOR de  los  procesos  de
contratación, en caso de ser designado. 11. Apoyar las acciones, actividades y procesos que se desarrollen en el marco del Banco de
Alimentos de la Gobernación de Sucre, cuando le sea requerido, en concordancia con los lineamientos institucionales y los programas de
seguridad alimentaria y nutricional del Departamento.. CLAUSULA SEXTA OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE: a) Exigir al
contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así como proporcionar la información al contratista que considere necesaria
para el desarrollo del mismo. b) Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del
contrato. c) Pagar cumplidamente los honorarios al contratista por los servicios prestados, d) Reconocer y pagar de conformidad con las
normas que regulen la materia, los gastos de transporte y viajes al contratista, cuando para el cumplimiento del objeto contractual se ordene
su desplazamiento fuera del lugar de ejecución a sitios diferentes de la ciudad de ejecución del contrato, para lo cual, el supervisor debe
diligenciar con la debida antelación y previamente al desplazamiento las autorizaciones, reconocimientos y pagos a que hubiera lugar. Para el



efecto,  la  Gobernación  de  Sucre  de  conformidad  con  las  disposiciones  legales  realizará  de  forma  previa  el  trámite  presupuestal  y
administrativo correspondiente (CUANDO SE REQUIERA CLAUSULA DE ALOJAMIENTO, ALIMENTACION Y GASTOS DE TRANSPORTE).
CLAUSULA SÉPTIMA –SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales,  la supervisión del contrato estará a cargo de
SECRETARIA DE COMUNICACOINES  o quien el ordenador del gasto designe, funcionario de la Gobernación que vigilará el cumplimiento de
las obligaciones emanadas del  mismo, verificará el  cabal  cumplimiento de las obligaciones de  EL CONTRATISTA y vigilará la correcta
ejecución técnica, administrativa y financiera del contrato. CLAUSULA OCTAVA – GARANTÍA: No se exigirá garantía alguna en sujeción a la
potestad discrecional que le otorga el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto N° 1082 de 2015.  CLAUSULA NOVENA – INTERPRETACIÓN,
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Cuando surjan motivos  posteriores al  perfeccionamiento del  contrato  que hicieren
necesaria la interpretación, modificación y terminación unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la
ley 80 de 1993.  CLAUSULA DECIMA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Se podrá suspender la ejecución del contrato, por causas de fuerza
mayor, caso fortuito, por interés público o conveniencia de las partes, mediante la suscripción de acta, sin que para efectos del plazo extintivo
se  compute  el  tiempo  de  suspensión.  CLAUSULA  DÉCIMA  PRIMERA -  TERMINACIÓN  BILATERAL: Las  partes  podrán  declarar  la
terminación bilateral del presente contrato por causas de fuerza mayor, caso fortuito, por interés público o conveniencia de las partes, casos
en los cuales se procederá a terminar y liquidar el contrato en el estado en que se encuentre, sin   lugar   a   reclamaciones de perjuicios por
EL CONTRATISTA y renunciando este a toda acción judicial contra EL DEPARTAMENTO. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIONES Y
SUBCONTRATOS: Este contrato se celebra en consideración a la calidad de EL CONTRATISTA y por lo tanto El CONTRATISTA no podrá
ceder el contrato ni subcontratar a persona alguna, sin previa autorización escrita del DEPARTAMENTO pudiendo éste reservarse las razones
que tenga para negar dicha autorización. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación
diplomática. La celebración de subcontratos no relevará al  CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del contrato. EL
DEPARTAMENTO no adquirirá relación alguna con los subcontratistas. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA – MULTAS: En caso de mora o de
incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, éste autoriza expresamente al DEPARTAMENTO,
mediante el presente documento para efectuar la tasación y cobro, previo procedimiento contemplado en el ordenamiento jurídico, de multas
diarias  sucesivas del  1% del  valor  total  del  contrato  por  cada día  de retraso,  sin  exceder  el  10% del  valor  del  mismo,  PARÁGRAFO
PRIMERO: Para efectos de que EL CONTRATISTA cancele los valores por la mora en la ejecución de las obligaciones no se requiere que EL
DEPARTAMENTO lo constituya en mora, el simple incumplimiento imputable al contratista dará origen al pago de las sumas previstas en esta
cláusula. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las sumas que le adeude los
valores correspondientes a las Multas. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total
de las obligaciones a cargo de  EL CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO previo aviso escrito y adelantado el procedimiento establecido
previsto en el ordenamiento jurídico, podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del
valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de que EL DEPARTAMENTO pueda
solicitar a  EL CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria.
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a
la cláusula penal pecuniaria.  CLAUSULA DÉCIMA QUINTA- CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA, por el solo hecho de la firma del
presente documento, se compromete a no revelar, difundir, comentar, analizar, evaluar, copiar o realizar un uso diferente del previsto en este
acuerdo, ni  utilizará dicha información para el  ejercicio de su propia actividad, ni  la duplicará o compartirá con terceras personas, salvo
autorización previa y escrita de LA GOBERNACIÓN, so pena de incumplir el presente contrato e independientemente de la decisión frente a
su vinculación, todo ello será sin perjuicio de las sanciones legales  que la ley contempla.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Las partes buscarán solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual,
mediante  la  conciliación,  transacción  y  demás  mecanismos  alternativos  de  solución  de  conflictos  que  las  partes  acuerden  según  los
procedimientos establecidos por la ley.  CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – CADUCIDAD: EL DEPARTAMENTO, previo requerimiento por
escrito AL CONTRATISTA, declarará la caducidad del presente contrato, cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo de
EL CONTRATISTA, afecten de manera grave y directa su ejecución y amenace con su paralización. Igualmente la declarará, cuando EL
CONTRATISTA  incumpla  la  obligación  prevista  en  el  numeral  5º  del  artículo  5º  de  la  ley  80.  CLAUSULA  DÉCIMA  OCTAVA –
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: Este contrato quedará perfeccionado con aprobación de las partes a través de SECOP II. Para
la ejecución del contrato se requiere: suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal, aprobación de las garantías en
caso  de  que  aplique,  acompañar  el  Certificado  de  PAZ  Y  SALVO  DE  IMPUESTO  expedido  por  la  entidad  y  pago  del  porcentaje
correspondiente  de  las  estampillas  por  parte  del  contratista.  CLAUSULA  DECIMA  NOVENA –  IMPUESTOS: Las  Estampillas
Departamentales,  se causarán en el  momento de suscripción del  respectivo contrato,  conforme a lo  señalado  en  el  artículo  287 de la
Ordenanza No. 043 de 2021, la cual establece lo siguiente: ¿CAUSACION DE LAS ESTAMPILLAS Y PAGO. Las estampillas departamentales
reguladas en esta  ordenanza se causan con la  expedición,  emisión y/o  suscripción de actos,  contratos,  sus prorrogas,  modificaciones,
adiciones, documentos y operaciones¿. El pago de las estampillas departamentales se hará teniendo en cuenta la cuantía del acto gravado,



según lo descrito en el literal a,b,c, parágrafo 1 y 2 según corresponda. La Tasa Pro Deporte y Recreación Departamental, regulada por la
ordenanza 066 de 2020 y ordenanza 043 de 2021, se causa con ¿la suscripción de contratos y convenios que realicen la Administración
central del departamento, sus Establecimientos públicos, las empresas industriales y Comerciales y Sociales del Estado del Departamento, las
Sociedades de economía mixta donde el departamento de sucre y/o sus entidades descentralizadas posean capital  social  o accionarios
superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales o jurídicas.¿ Las entidades donde se genere el acto sujeto
a  gravamen  liquidaran  el  valor  de  las  estampillas  ingresando  a  la  plataforma  tecnológica  ofrecida  por  la  Administración  Tributaria
Departamental  para estos efectos..  CLAUSULA VIGÉSIMA – LIQUIDACIÓN: la liquidación del  presente contrato no será obligatoria de
conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el
artículo  217 del  Decreto  Ley 019 de 2012. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA  –  SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De
conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la presentación de cada cuenta de cobro y
para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista deberá acreditar que se encuentra al día con el pago de los aportes al
Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensión, así como los aportes parafiscales al Sena, ICBF, y cajas de compensación familiar
cuando correspondan. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la
gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente contrato, que no se haya incurso en ninguna de las
causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y la Ley (Art. 8 de la Ley 80 de 1993 y Ley 610 de 2000). Ni
cursa en su contra procesos por inasistencia alimentaría. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA - EXCLUSIÓN LABORAL Y PRESTACIONAL:
De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, este contrato en ningún caso generará relación laboral ni
prestaciones sociales, entre EL DEPARTAMENTO y EL CONTRATISTA. Así mismo EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne
a  la  GOBERNACIÓN  DE  SUCRE  frente  a  cualquier  reclamación  laboral  o  de  cualquier  tercero.  CLAUSULA  VIGÉSIMA  CUARTA –
DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas, los
siguientes documentos: a) estudios Previos y anexos b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Invitación para la presentación de
oferta.  d)  Verificación de documentos integrantes de la propuesta.  e)   Certificación de idoneidad y experiencia.  CLAUSULA VIGÉSIMA
QUINTA –  CLÁUSULA DE  ALOJAMIENTO,  ALIMENTACIÓN  Y  GASTOS DE  TRANSPORTE:  NO APLICA.  CLAUSULA  VIGÉSIMA
SEXTA:  DOMICILIO  CONTRACTUAL: Las  partes  acuerdan  como  domicilio  contractual,  para  los  efectos  legales  a  que  hubiere  lugar,
DEPARTAMENTO DE SUCRE.

PARÁGRAFO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes a través del SECOP II y la fecha del documento será lo que 
sea reflejada una vez se perfeccione en el SECOP II


